
Dirección:  Calle 131 SUR N° 49-30, telefax: 6043584766 
Correo Institucional j02prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Caldas Antioquia 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CALDAS ANTIOQUIA  

 

Certifica que el auto que precede es notificado por Estados 

N° 003 y fijado en la página de la Rama Judicial el día 26 

de ENERO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

ERICK TABORDA RUIZ  
Secretario  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, me permito informarle señor Juez, que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 11 de agosto de 2022.  Así a Despacho para conocer. 

 
 
 
ERICK RUIZ TABORDA  
Secretario  

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Caldas Antioquia, enero veinticinco de dos mil veintitrés    
 

Proceso: VERBAL SUMARIO RESTITUCIÓN 

Demandante Señora FLOR MARIA BOLICVAR CORDOBA   

Causante:  Señor HERNANDO DE JESUS BOLIVAR MAZO  

Asunto: RECHAZA DEMANDA  

Radicado: 051294089002 2022-00034 00 

Auto Interl.; 0181 

 

   Mediante auto de agosto 11/2022 se inadmitió la presente demanda, para que en 

el término de cinco (5) días, se procediera a cumplir los requisitos allí exigidos, sin 

embargo, se observa que no se cumplió con el lleno de requisitos objeto de inadmisión, 

como quiera que la parte actora no aporto los requisitos estipulados en los numerales 5 

y 6 del artículo 489, para dar cumplimiento a la solicitud de inventario requerido, el auto 

que antecede en ese orden de ideas, atendiendo lo dispuesto en el Artículo 90 del C.G.P, 

el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

  PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Sucesoria que pretendía instaurar la 

señora ANA JUDITH QUIROZ CACERES, causante GREGORIO ANTONIO QUIROZ 

ARDILA Y HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Se dispone la entrega de los anexos sin necesidad de desglose. Artículo 90 

del Código de General del Proceso 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previo registro en los libros radiadores 

que se llevan en el despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JESÚS HERNÁN PUERTA JARAMILLO 

JUEZ 
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